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"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO " 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGAt'ICA 2797Z DEL 26 ·0S·2003 

LEY 8230 DE 03·04·1936 

RESOLU CION DE GERENCIA N° ~ J5 -2017-GDUAAT/G M/MPMN 

Moquegua, Z 8 MAR. 'LJ-:7 
VISTOS: 

El Oficio N° 191-2016 -REGPOL-MOQ/DIVPOS -C M-SIAT., fo rmulado por el 
Mayo r de la Policía Nacional del Perú , remitiendo la Papeleta de Infracción M P N° 023998 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipa lidades son Órganos de Gobierno Local, con pe rsonería 
jurídica de derecho público, y gozan de autonomía Política, Económica y Adminis trativa en los 
Asuntos de s u competencia tal como lo establece el Art. 11 del Título Prel imina r de la Ley Orgánica de 
Municipalidades- Ley 27972, en concordancia con el Art. 194° de la Constitución Pol ítica del Perú; 

Que, mediante la Papeleta de Infracción al Transito MP N" 023998 del 06 de 
Setiembre del 2016, la Policía Nacional del Perú asignada al control de tránsito del dist rito de 

. Moquegua y Provincia Marisca l Nieto, ha impuesto al Sr(a) : MAMAN! TICONA ALFREDO ROMEL, 
._0 ~ .i conductor infractor del vehículo con Placa de Rodaje SIN PLCA , la Infracción tipifi ca da con el Código 

. J ,:,. .. M.03: que indica "Conducir un vehículo automotor sin tener licencia de conducir o permiso 
:--· .t ;r' provisional."; de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipificación de Multas y ~edidas Preventivas 

aplicables a las Infracciones de Tránsi to Terrestre, aprobado po r el Tex to Unico Ordenado del 
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D.S. N° 016-2009-MTC y 
modificatorias; la infracción cometida amerita una multa equivalente al 50 % de la UIT vigente (S/. 
2,055.00) Soles, y la inhabilitación para obt ener licencia de co nducir por tres (3) años. 1 

~ Que, la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedimientos 
~'l>~~~~~fc~~ establecidos en lo_s artículo~ 326 y 32~, .Y conforme lo dispone el n.umeral 1 o del artícul o 32~~ del 
;f GERElicidoe 't presente proced1m1ento sanc ionador se 1n1c1a, con la ent rega de la cop1a de la pape leta d e mfracc1on al 
; u~.!'~~;~TAL .iJ·, conduc to r, según el TUO del Reglamen to Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N" 016-
:? YAr.:j.,'D.~Cj, 2009-MTC y su modificatorias 

Tf 1IAI. # · 
~~ Que, de acuerdo al inciso 1 del Artículo 341 ° del Decreto Supremo N°016-

i/ 2009-MTC y sus modificatorias, establece: "En los casos en que corresponda aplicar sanciones 
,~iiC!i:;.":¡;. pecuniarias conjuntamente con las sanciones no pecuniarias de suspensión o cancelación e 
f '11¡¡;. inhabilitación de la licencia de conducir, por la comisión de infracciones cuya fiscalización sea 
' ~r:~~ ~\· competencia de la autoridad competente, ésta expedirá la resolución imponiendo ambas sanciones, , y:zv VIAL t¡: debiendo ingresarlas inmediatamente al Registro Nacional de Sanciones , bajo responsabilidad 
~ , O' funciona l.", en ese entender y de la revisión del acervo documentaría se desprende que el 
'-!!.2_..!!i,r:J)'!:/ adminis trado a la fecha ha cumplido con pagar la Mu lta, por lo que se procede a emitir la Resoluc ión 

de Sanción correspondiente quedando Fecha Firme 06 de Setiembre del 2016, fecha en que cumplió 
con el pago de la Papeleta de Infracción de Tránsi to MP N° 023998. 

Que, estando a lo informado por la Policía Nacional del Perú, al amparo de 
las facultades conferidas por la Ley N" 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; Ley N° 
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
Gene ral, asi como el Texto Ún ico Ordenado del Reglamento Nac i onal de Tránsi to , aprobado por 
Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y modi ficatorias ; y con las vísaciones correspondientes. 
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. . 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN al Sr(a): MAMANI T!CONA 
ALFREDO ROMEL, por la infracc ión al Tránsito terrestre tipificada como M.03: establecido en el D.S. 
N° 016-2009-MTC y modificatorias, la sanción por la Papeleta de Infracción que ameri ta una multa 
equivalente al SO % de la UIT vigente (S/. 2,0SS.OO) Soles, y la inhabilitación para obtener licencia de 
conducir por tres (3) años. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER LA INHABILITACIÓN PARA OBTENER 
LICENCIA DE CONDUCIR POR TRES (3) AÑOS, correspondiente al Sr. MAMAN! TICONA ALFREDO 
ROMEL contados a partir del 06 de Setiembre del 2016, fecha en que cumplió con el pago de la 
Papeleta de Infracción al Tráns ito, quedando firme y consentida la sanción en la sede administrativa, 
el Área de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y Seguridad Vial, bajo 
responsabilidad funciona l, deberá ingresar la sanción al Registro Nacional de Sanciones por 
Infracciones al Tránsito, que establece el cuadro de tipificación de multas y medidas preventivas 
apl icables a las infracciones de trán sito. 

ARTÍCULO TERC ERO: El presente acto tiene vigencia desde la fecha de su 
emrs ron, y contra el mismo puede interponerse recurso impugnatorio previsto en nuestro 
ordenamiento jurídico dentro del plazo de 1 S dias hábiles contados desde el día s igu ien te a su 
recepción. Asimismo, de no presentarse recurso ímpug na torio dentro del plazo de Ley, esta 
resolución quedara Firme y Consentida la Sanción en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resolu ción 
al Conductor Infractor Sr. MAMAN! TICONA ALFREDO ROMEL, con domicilio en Anexo de Sijuaya s/n 
- MOQUEGUA. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

u 


